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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00044-00 

 

Póngase en conocimiento del demandante la respuesta de Bancolombia. 

 

Frente al segundo requerimiento, requiérase nuevamente al pagador, con la 

advertencia que de no acatar esta orden judicial responderá por los valores, 

designando secuestre para el cobro, si fuere necesario, articulo 593, 

numeral 9 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

. 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81e4044a471826a02ccad6bc0c99b8a50a93e70680eb26c2456c5bcba3ad26a1

Documento generado en 16/11/2023 09:17:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00652-00 

 

Requiérase por última vez al secuestre para que dé cumplimiento a la orden 

dada en el auto del 23/03/23, so pena de informar al C.S de la J, para lo de 

su competencia, por secretaria elabórese oficio e informe si hay títulos para 

este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

. 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2020-00037-00 

 

Conforme a las solicitudes elevadas: 

 



 

  

  

De otro lado el apoderado del demandante tiene facultad para recibir: 



 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de 

mínima cuantía incoado por SELDAT COLOMBIA SAS contra 

COMERCIALIZADORA VICTOR ALVAREZ Y CIA, por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN. 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del 

extremo demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

3. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados 

en el proceso. OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.) 

4. Sin condena en costas. 

5. DE existir títulos entregarlos a la parte demandada. 

6. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las 



constancias a que haya lugar. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 de NOVIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2020-00306-00 

 

De la lista de auxiliares de la justicia nombre el curador respectivo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2021-00145-00 

 

Conforme a la solicitud elevada: 

 

 

  

Sin embargo, se aporta también nuevo poder: 



 

Pero como se observa está dirigido a otro despacho judicial y a otro 

proceso, por lo que no se tendrá en cuenta. 

 

De otro lado la apoderada de la demandante tiene facultad para 

recibir: 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO 

HIPOTECARIO de mínima cuantía incoado por FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO contra CARLOS LORENZO SOLER, por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN. 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del 

extremo demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

3. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados 

en el proceso. OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.) 

4. Sin condena en costas. 

5. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias a que haya lugar. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2021-00246-00 

 

Conforme a la solicitud elevada: 

 

 

  

Se ordena la elaboración del respetivo oficio. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00274-00 

 

Se corrige el despacho comisorio así: 

RESUELVE: 

PRIMERO: COMISIONAR para la práctica de la diligencia de 

EMBARGO y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres, que 

como propiedad de la demandada PAGOS ELECTRONICOS 

COLOMBIA S.A.S. GO PASSE, se encuentran ubicados en la 

dirección señalada en escrito que precede o en el lugar que se 

indique en el momento de la diligencia, a la ALCALDIA LOCAL, Y/O 

los JUECES DE PEQUEÑAS CAUSAS, destinados para la atención 

exclusiva de DESPACHOS COMISORIOS.  (Acuerdo del Consejo 

Superior de la Judicatura PCSJA22-12028 art 43 No. B). 

 

SEGUNDO: AUTORIZAR al comisionado para que nombre y asigne 

honorarios al secuestre, siempre que se realice la diligencia. 

 

TERCERO: LIBRAR Despacho Comisorio y anéxese copia de los 

insertos pertinentes, de esta providencia, y de los demás anexos 

respectivos que instruyan la actuación, o en su defecto librar el 

despacho en forma virtual. Ofíciese  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 



 
 

 

 

 

 
 

 

 

. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2021-00282-00 

 

Conforme a la solicitud elevada: 

 

  

  

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO VERBAL SUMARIO 

de mínima cuantía incoado por CAROLINA NAVARRO GARCIA 

contra RV INMOBILIARIA, por CONCILIACION. 



2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del 

extremo demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

3. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados 

en el proceso. OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.) 

4. Sin condena en costas. 

5. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias a que haya lugar. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 de NOVIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-0007-00 

 

Frente a la petición: 

 

El artículo 444, señala: 

“ARTÍCULO 444. AVALÚO Y PAGO CON PRODUCTOS. Practicados el embargo y secuestro, y notificado el 

auto o la sentencia que ordene seguir adelante la ejecución, se procederá al avalúo de los bienes conforme a 

las reglas siguientes: 

1. Cualquiera de las partes y el acreedor que embargó remanentes, podrán presentar el avalúo dentro de los 

veinte (20) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o del auto que ordena seguir adelante la ejecución, o 

después de consumado el secuestro, según el caso. Para tal efecto, podrán contratar el dictamen pericial 

directamente con entidades o profesionales especializados. 

2. De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se correrá traslado por diez (10) días mediante 

auto, para que los interesados presenten sus observaciones. Quienes no lo hubieren aportado, podrán allegar 

un avalúo diferente, caso en el cual el juez resolverá, previo traslado de este por tres (3) días. 

3. Si el ejecutado no presta colaboración para el avalúo de los bienes o impide su inspección por el perito, se 

dará aplicación a lo previsto en el artículo 233, sin perjuicio de que el juez adopte las medidas necesarias para 

superar los obstáculos que se presenten. 

4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un 

cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su 

precio real. En este evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma 

indicada en el numeral 1. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr005.html#233


Como se puede establecer, es a la parte interesada la carga de aportar 

dicho avaluó y no al despacho de oficio. 

 

Por lo anterior se niega la petición. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00104-00 

 

Requiérase al gerente de la entidad demandada para que en el 

término de 5 días de respuesta al oficio que ordenó el embargo de las 

acciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00320-00 

 

Revisado el proceso se da cuenta de las direcciones para 

notificaciones: 

 

 



 

 

 

Frente a esta notificación el despacho le indico al demandante que la 

dirección del juzgado era incorrecta. 

Posteriormente allega nueva notificación al correo 
maryuribethpuentes@hotmail.com, sin indicar de donde obtuvo 
dicha dirección (ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 

mailto:maryuribethpuentes@hotmail.com


datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad 

del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.), por lo que se le requiere para que indique como la obtuvo y 

aporte pruebas, para tenerla en cuenta. 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00436-00 

 

Conforme a la solicitud elevada: 

  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de 

mínima cuantía incoado por EDIFICIO TORRE PROKSOL PH contra 



TROM DIAZ S EN C, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del 

extremo demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

3. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados 

en el proceso. OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.) 

4. Sin condena en costas. 

5. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias a que haya lugar. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00455-00 

 

De otro lado de acuerdo a la demanda: 

 

 

Se procedió a notificar así: 



 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 



 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante BANCOLOMBIA SA, a través de 

apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo contra 

NESTOR BERNAL VERGARA, pretendiendo se librará 

mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de las 

sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 03/11/2022 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 



Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00526-00 

 

Para la celebración de la audiencia suspendida por problemas 

técnicos se señala el día 30/01/2024 a las 9 am. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00553-00 

 

De otro lado de acuerdo a la solicitud del demandante: 

 

Se procedió a notificar así: 

 



 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante COMULSER, a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra HEYTER 

WOLNEY HERNANDEZ OJEDA, pretendiendo se librará 

mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de las 

sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 



Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 02/12/2022 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado el despacho ofrece disculpas por la fecha 

en sale este auto, el abultado volumen de procesos y 

tutelas que se tramitan acá, son atendidos dentro de 

los esfuerzos que se hacen por todos los servidores de 

este despacho judicial, a la fecha de elaboración de este 

auto se tiene como último radicado en este año el 

2023-1832. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 



JUEZ 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00593-00 

 

Embargado el inmueble: 

 

 
 

Para la diligencia de secuestro líbrese despacho comisorio a la alcaldía local 

y/o juzgados de pequeñas causas delegados para estas diligencias, para 

dicha práctica, con amplias facultades inclusive la designar secuestre y 

fijarle honorarios. 

 

De otro lado ante la presencia de una hipoteca sobre el predio, se dará 

aplicación al artículo 462:  

 

ARTÍCULO 462. CITACIÓN DE ACREEDORES CON GARANTÍA REAL. Si del certificado de la oficina de 

registro correspondiente aparece que sobre los bienes embargados existen garantías prendarias* o 

hipotecarias, el juez ordenará notificar a los respectivos acreedores, cuyos créditos se harán exigibles si no lo 

fueren, para que los hagan valer ante el mismo juez, bien sea en proceso separado o en el que se les cita, 

dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación personal. Si dentro del proceso en que se hace la 

citación alguno de los acreedores formula demanda que sea de competencia de un juez de superior categoría, 

se le remitirá el expediente para que continúe el trámite del proceso. 

 

 



En consecuencia, se ordena notificar al acreedor hipotecario que figura en 

el certificado de tradición del inmueble. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

. 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00606-00 

 

Transcurrido al demandante la excepción de mérito formulada, el despacho, 

procede a decretar pruebas así: 

POR LA PARTE DEMANDANTE. 

Téngase los documentos aportados con la demanda y en el traslado de la 

excepción. 

POR LA PÁRTE DEMANDADA: 

Téngase los documentos aportados con la contestación de la demanda. 

INTERROGATORIO se decreta el interrogatorio al administrador del edificio. 

Frente a la prueba pericial solicitada, se negará, ya que esta prueba es para 

cuando, se requieran especiales conocimientos científicos, técnicos o 

artísticos, lo que no ocurre acá, ya que se puede comprobar los pagos con 

los correspondientes documentos. 

Para la celebración de la audiencia se señala el día 23/01/24 A LAS 9 AM. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 



 
 

 

 

 

 
 

 

 

. 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00647-00 

 

De otro lado de acuerdo al proceso la parte demandante solcito: 

 



 

 

Se procedió a notificar así: 

 



Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante ANDRY LORYENIS HERNANDEZ 

LEGUIZAMON, a través de apoderado judicial, promovió 

proceso ejecutivo contra CARLOS EDUARDO ESPINEL 

ATUESTA, pretendiendo se librará mandamiento 

ejecutivo, ordenando el pago de las sumas de dinero 

señaladas en el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (letra), este despacho 

judicial libró orden de pago mediante proveído 

calendado 19/01/2023 y ordenó la notificación del 

extremo ejecutado, quien fue notificado del presente 

proceso, guardo silencio en el término de traslado, no 

formulo medios defensivos, por lo que corresponde dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 



los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00668-00 

 
Revisadas las diligencias y atendiendo la decisión AC978-2023 emitida por 

la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia quien resolvió el 

conflicto de competencia suscitado dentro del presente asunto y la decisión 

del 11 de mayo de 2023 proferido por el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Barrancabermeja, quien declara que el competente para conocer de la 

demanda de la referencia a este Despacho, en consecuencia, se DISPONE: 

 
 

Reunidos como se encuentran los requisitos previstos en los artículos 82, 422 

y 430 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
LIBRAR  MANDAMIENTO  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  SINGULAR  de 

MÍNIMA cuantía a favor de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S., 

(como endosatario en propiedad del Banco BBVA Colombia S.A.) contra 

JULIO CESAR RUBIANO MENDIETA, por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ 

 

1.-Por la suma de $ 34’590.891,00. M/cte., por concepto de capital contenido 

en el Pagaré, aportado con la demanda como título base de ejecución, más los 

intereses moratorios causados por el anterior capital desde que la obligación 

desde la presentación de la demanda (26/10/2022), hasta que se verifique su 

pago, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 
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NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en 

ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar 

en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, 

para que ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. 

 
Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica a la abogada MARIA MARGARITA 

SANTACRUZ TRUJILLO, como apoderada de la parte demandante en los 

términos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de 

curador Ad-Litem y apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

S.S. 
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Póngase en conocimiento de la parte demandante la conversión del 

título realizada por el juzgado de quipile.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Vencido el termino de suspensión, se reanuda el presente proceso, 

requiérase a las partes para que en el término de 3 días informes si 

se canceló la obligación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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De otro lado de acuerdo a la demanda: 

 

Se procedió a notificar así: 



 

 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 



 

La parte ejecutante HOME TERRITORY SAS, a través de 

apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo contra 

NAPOLEON ORTIZ CASTRO, pretendiendo se librará 

mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de las 

sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 16/03/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado el despacho ofrece disculpas por la fecha 

en sale este auto, el abultado volumen de procesos y 

tutelas que se tramitan acá, son atendidos dentro de 

los esfuerzos que se hacen por todos los servidores de 

este despacho judicial, a la fecha de elaboración de este 

auto se tiene como último radicado en este año el 

2023-1832. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 



TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Transcurrido el termino de traslado de la excepción formulada por la 

parte demandada, se decretan pruebas así: 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE. 

Téngase los documentos aportados con la demanda 

 

POR LA PARTE DEMANDADA 

Téngase los documentos aportados con la contestación de la 

demanda. 

 

Frente al memorial del 14 de agosto, donde se solicitan pruebas, 

por ser extemporáneas no se decretan. 

 

 

Como no hay pruebas para practicar se ordena pasar a despacho 

para dictar sentencia escrita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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De otro lado de acuerdo a la demanda: 

 

Se procedió a notificar así: 



 

 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 



ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante AECSA SA, a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra FERNANDO 

ALFONSO MOYA BURGOS, pretendiendo se librará 

mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de las 

sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 16/03/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado el despacho ofrece disculpas por la fecha 

en sale este auto, el abultado volumen de procesos y 

tutelas que se tramitan acá, son atendidos dentro de 

los esfuerzos que se hacen por todos los servidores de 

este despacho judicial, a la fecha de elaboración de este 

auto se tiene como último radicado en este año el 

2023-1832. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 



 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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De otro lado de acuerdo a la demanda: 

 

Se procedió a notificar así: 



 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante ASERCOOPY, a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra HERNANDEZ 

FRANCISCO ANTONIO SILVA, pretendiendo se librará 

mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de las 



sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 16/03/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado el despacho ofrece disculpas por la fecha 

en sale este auto, el abultado volumen de procesos y 

tutelas que se tramitan acá, son atendidos dentro de 

los esfuerzos que se hacen por todos los servidores de 

este despacho judicial, a la fecha de elaboración de este 

auto se tiene como último radicado en este año el 

2023-1832. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 de NOVIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: d88401bf6ca7e10bc8adbf0b4579b71c8539f3e03f71aa00be0d67bdc0e9b089

Documento generado en 16/11/2023 09:17:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00755-00 

 

En atención al memorial presentado: 

 

Se reconoce personería a la abogada DALIS MARIA CAÑARETE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

. 
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De otro lado de acuerdo a la demanda: 

 

Se procedió a notificar así: 



 



 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 



La parte ejecutante BANCO COMERCIAL AV VILLAS, a través 

de apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo 

contra ROBERTO SAAVEDRA ARDILA, pretendiendo se 

librará mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de 

las sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 16/03/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00787-00 

 

De acuerdo a la demanda: 

 

Se procedió a notificar así: 



 

 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante BANCO FINANDINA SA, a través de 

apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo contra 

JAVIER MAURICIO QUIÑONES MOJICA, pretendiendo se 



librará mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de 

las sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 23/03/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado el despacho ofrece disculpas por la fecha 

en sale este auto, el abultado volumen de procesos y 

tutelas que se tramitan acá, son atendidos dentro de 

los esfuerzos que se hacen por todos los servidores de 

este despacho judicial, a la fecha de elaboración de este 

auto se tiene como último radicado en este año el 

2023-1832. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 de NOVIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00811-00 

 

De acuerdo a la demanda: 

 

Se procedió a notificar así: 



 

 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 



 

La parte ejecutante ASERCOOPI, a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra OLGA LUCIA 

CASTILLO CORTINA, pretendiendo se librará mandamiento 

ejecutivo, ordenando el pago de las sumas de dinero 

señaladas en el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 23/03/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado el despacho ofrece disculpas por la fecha 

en sale este auto, el abultado volumen de procesos y 

tutelas que se tramitan acá, son atendidos dentro de 

los esfuerzos que se hacen por todos los servidores de 

este despacho judicial, a la fecha de elaboración de este 

auto se tiene como último radicado en este año el 

2023-1832. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 



acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 de NOVIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83ce8f2ad812bc9bb0e9b646ecbf0d7b9c6f6f36a5a07cae68bef0d90239a6cc

Documento generado en 16/11/2023 09:17:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder 

Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00812-00 

 

De acuerdo a la demanda: 

 

Se procedió a notificar así: 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante ASERCOOPI, a través de apoderado 



judicial, promovió proceso ejecutivo contra ROSA ELENA 

MONA GARCIA, pretendiendo se librará mandamiento 

ejecutivo, ordenando el pago de las sumas de dinero 

señaladas en el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 23/03/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado el despacho ofrece disculpas por la fecha 

en sale este auto, el abultado volumen de procesos y 

tutelas que se tramitan acá, son atendidos dentro de 

los esfuerzos que se hacen por todos los servidores de 

este despacho judicial, a la fecha de elaboración de este 

auto se tiene como último radicado en este año el 

2023-1832. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 



 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 de NOVIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00813-00 

 

Conforme a la solicitud elevada: 

 

Se ordena el envió de la carpeta, así como de las respuestas a las 

medidas cautelares. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 



                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 de NOVIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00815-00 

 

De acuerdo a la demanda: 

 

Se procedió a notificar así: 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 



corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante ASERCOOPI, a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra GLORIA 

ELENA CADAVID TORRES, pretendiendo se librará 

mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de las 

sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 23/03/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado el despacho ofrece disculpas por la fecha 

en sale este auto, el abultado volumen de procesos y 

tutelas que se tramitan acá, son atendidos dentro de 

los esfuerzos que se hacen por todos los servidores de 

este despacho judicial, a la fecha de elaboración de este 

auto se tiene como último radicado en este año el 

2023-1832. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 



los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 de NOVIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00816-00 

 

De acuerdo a la demanda: 

 

Se procedió a notificar así: 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 



sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante ASERCOOPI, a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra ALIX TERESA 

VILLAMIZAR BARBOSA, pretendiendo se librará 

mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de las 

sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 23/03/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado el despacho ofrece disculpas por la fecha 

en sale este auto, el abultado volumen de procesos y 

tutelas que se tramitan acá, son atendidos dentro de 

los esfuerzos que se hacen por todos los servidores de 

este despacho judicial, a la fecha de elaboración de este 

auto se tiene como último radicado en este año el 

2023-1832. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 



SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 de NOVIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00817-00 

 

De acuerdo a la demanda: 

 

 

Se autoriza la notificación en la dirección aportada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 



                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 de NOVIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00820-00 

 

De otro lado de acuerdo a la demanda: 

 

 

Se procedió a notificar así: 



 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 



 

La parte ejecutante ASERCOOPI, a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra MARCO ELIAS 

PEÑARANDA ABRIL, pretendiendo se librará mandamiento 

ejecutivo, ordenando el pago de las sumas de dinero 

señaladas en el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 23/03/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00046-00 

 

Transcurrido el traslado de las excepciones, se decretan pruebas así: 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE 

Téngase los documentos aportados con la demanda 

 

POR LA PARTE DEMANDADA. 

Téngase los documentos aportados con la contestación. 

 

Se decreta el interrogatorio de la parte demandante 

 

Para la celebración de la audiencia suspendida por problemas 

técnicos se señala el día 06/02/2024 a las 9 am. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00095-00 

 

Se acepta la reforma de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00128-00 

 

De acuerdo a la demanda: 

 

Se procedió a notificar así: 



 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA SA, 

a través de apoderado judicial, promovió proceso 

ejecutivo contra LUIS ALBERTO CASTAÑEDA VILLAMIL, 

pretendiendo se librará mandamiento ejecutivo, 

ordenando el pago de las sumas de dinero señaladas 

en el acápite de pretensiones de la demanda. 



 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 09/03/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado el despacho ofrece disculpas por la fecha 

en sale este auto, el abultado volumen de procesos y 

tutelas que se tramitan acá, son atendidos dentro de 

los esfuerzos que se hacen por todos los servidores de 

este despacho judicial, a la fecha de elaboración de este 

auto se tiene como último radicado en este año el 

2023-1832. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00146-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora donde manifiesta la 

solicitud de retiro de la demanda, por tal razón no existe objeto alguno para 

continuar con el mismo, por lo tanto, se DISPONE: 

 

1. ACEPTAR la TERMINACIÓN de la demanda de la referencia y de 

conformidad con el art. 92 del C.G.P., sin condena en perjuicios. Como quiera 

que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de 

manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

2. ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

. 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00163-00 

 

De acuerdo a lo que muestra el proceso, la notificación se hizo el día  

 

 



Conforme a la ley 2213: 

ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 

mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo 

o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

De acuerdo al calendario año 2023: 

 

De acuerdo a la notificación el acuse de recibo fue el día 23 de junio, 

por tanto, corren primero dos días hábiles: 26-27, y a partir del 28 

los 10 días para proponer excepciones, que en este caso seria los días: 

28-29-30-4-5-6-7-10-11-12, 10 días en total. 

 

La parte demandada allega contestación el día 13 de julio. 

 

Como se aprecia la contestación es extemporánea, por lo que no 

será tenida en cuenta. 

 



Se reconoce personería a la apoderada de la parte demandante: 

 

Como no hay pruebas para practicar se ordena ingresar a despacho 

para dictar sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00181-00 

 

Conforme a la solicitud elevada: 

 

 

  

De otro lado la apoderada de la demandante tiene facultad para 

recibir: 



 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de 

mínima cuantía incoado por AECSA contra OSCAR CARDOZO, por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del 

extremo demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

3. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados 

en el proceso. OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.) 

4. Sin condena en costas. 

5. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias a que haya lugar. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00185-00 

 

Conforme a lo solicitado: 

 

Se ordena oficiar a esa entidad para que informe los datos del demandado 

en especial sus direcciones físicas y electrónicas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00201-00 

 

De acuerdo a la demanda, en cuanto a las direcciones para 

notificaciones se indicó: 

 

 

Se procedió a notificar así: 

 



 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante EDIFICIO ALCAZAR DE SEVILLA PH, a 



través de apoderado judicial, promovió proceso 

ejecutivo contra FELIPE ANDRES CARDONA ARBELAEZ, 

pretendiendo se librará mandamiento ejecutivo, 

ordenando el pago de las sumas de dinero señaladas 

en el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (certificación), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 30/03/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00202-00 

 

De acuerdo a la demanda: 

 

 

 

 

Se procedió a notificar así: 



 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 



 

La parte ejecutante AECSA, a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra MARIA 

SILDANA LOPEZ RODRIGUEZ, pretendiendo se librará 

mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de las 

sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 30/03/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 



JUEZ 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00295-00 

 

Conforme a la solicitud elevada: 

 

 

 



  

De otro lado el apoderado de la demandante acredita la 

representación legal del endosatario. 

 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de 

mínima cuantía incoado por BANCOLOMBIA contra YAMILE ASTRID 

VAZQUEZ MERENTES, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del 

extremo demandado. OFÍCIESE a quien corresponda, si existieran 

dineros pónganse a disposición de la parte demandada. 

3. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados 

en el proceso. OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.) 

4. Sin condena en costas. 

5. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias a que haya lugar. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00335-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora: 

 

 

 



por tal razón no existe objeto alguno para continuar con el mismo, por lo 

tanto, se DISPONE: 

 

1. ACEPTAR el DESISTIMIENTO de la demanda de la referencia y de 

conformidad con el art. 92 del C.G.P., sin condena en perjuicios. Como quiera 

que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de 

manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

2. ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00446-00 

 

Conforme a la solicitud elevada: 

  

 



  

De otro lado la parte demandante actúa como representante legal de 

la misma: 

 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de 

mínima cuantía incoado por COOMULCREDES contra DURBENEY 

TORRES, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del 

extremo demandado. OFÍCIESE a quien corresponda, si existieran 

dineros pónganse a disposición de la parte demandada. 

3. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados 

en el proceso. OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.) 

4. Sin condena en costas. 

5. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias a que haya lugar. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00471-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a la providencia calendada 

3 de agosto de 2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, y de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en 

la disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00679-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a la providencia calendada 

9 de agosto de 2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, y de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en 

la disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
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Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00680-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a la providencia calendada 

9 de agosto de 2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, y de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en 

la disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
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Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00681-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora donde manifiesta la 

solicitud de retiro de la demanda, por tal razón no existe objeto alguno para 

continuar con el mismo, por lo tanto, se DISPONE: 

 

1. ACEPTAR la TERMINACIÓN de la demanda de la referencia y de 

conformidad con el art. 92 del C.G.P., sin condena en perjuicios. Como quiera 

que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de 

manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

2. ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00685-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS “ASERCOOPI” contra RAVE RAMIREZ BEATRIZ 

ELENA, por los siguientes conceptos: 

 

PAGARE 107863 

 

1.-Por la suma de $581.000,oo M/cte., correspondiente al capital de dos 

(02) cuotas causadas desde 31 de enero al 28 de febrero de 2023, 

representado en el pagaré citado y aportado con la demanda como título 

base de la ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que cada obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se 

verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $29’921.500.oo. M/cte., por concepto de capital 

acelerado representado en el pagaré aportado con la demanda, más los 

intereses moratorios desde la presentación de la demanda (10/05/2023) 

hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal 

autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 



COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que 

supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00687-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

actora dentro del término concedido no subsanó en debida forma lo 

requerido en la providencia calendada 07 de agosto de 2023, se RECHAZA 

DE PLANO la presente demanda.  

 

Lo anterior, toda vez que el término que se concede en el auto inadmisorio 

es para remendar lo presentado con el escrito de demanda conforme a los 

casos que expone el artículo 90 del C.G.P., por tanto, si bien subsano el 

punto 1 y 3, cierto es que el punto 2 no fue así como se indicó el auto 

admisorio esto es; 2.  indique bajo la gravedad de juramento que la dirección 

suministrada de la demandada y los testigos es la utilizada, e indique como 

la obtuvo y aporte las evidencias. (Núm. 10 art. 82 C.G.P. e inciso 2° del 

artículo 8 del de la Ley 2213 de 2022.). 

 

Por lo anterior si bien indico haber aportado Certificado de existencia y 

representación legal de la entidad demandada, pues la misma no se aportó 

al plenario, como tampoco se aportó documento que acreditaran las 

direcciones suministradas de los testigos. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA por indebida subsanación, de 

conformidad con los argumentos expuestos.  

 



SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados 

a este Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la 

demanda.  

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00689-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a la providencia calendada 

9 de agosto de 2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, y de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en 

la disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00697-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a la providencia calendada 

15 de agosto de 2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, y de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en 

la disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00710-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a la providencia calendada 

9 de agosto de 2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, y de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en 

la disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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en el día de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00763-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de JORGE ENRIQUE ROMERO VIRGUEZ contra 

DARWIN JOSÉ MORILLO FERIA, por los siguientes conceptos: 

 

LETRA DE CAMBIO No. 001 

 

1.-Por la suma de $45’000.000,oo. M/cte., por concepto de capital 

representado en la letra de cambio aportado con la demanda como título 

base de ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que la obligación se hizo exigible (31 de enero de 2023), hasta 

que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para los 

respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del 

artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, haciéndole saber 

que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) 

días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica al señor JORGE ENRIQUE ROMERO 

VIRGUEZ quien actúa en causa propia.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00764-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra ROCIO 

MYREYA AGUDELO TRIANA, por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ  

 

1.-Por la suma de $ 24.636.712,00. M/cte., por concepto de capital contenido 

en el Pagaré, aportado con la demanda como título base de ejecución, más los 

intereses moratorios causados por el anterior capital desde que la obligación 

se hizo exigible (07/03/2023), hasta que se verifique su pago, liquidados a la 

tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la 

mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2. Por la suma de $ 1.955.614. M/cte., por concepto de intereses corrientes 

causados y no pagados, descrito en el libelo genitor. 

 

3. Por la suma de $237.384. M/cte., por concepto de intereses de mora 

causados y no pagados, descrito en el libelo genitor. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en 

ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar 



en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, 

para que ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, 

como apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido 

(Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la 

Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y 

apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00765-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de JORGE ENRIQUE ROMERO VIRGUEZ contra 

ALEXANDER JOSE AVILEZ, por los siguientes conceptos: 

 

LETRA DE CAMBIO  

  

1.-Por la suma de $45’000.000,oo. M/cte., por concepto de capital 

representado en la letra de cambio aportado con la demanda como título 

base de ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que la obligación se hizo exigible (31 de enero de 2023), hasta 

que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para los 

respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del 

artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, haciéndole saber 

que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) 

días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica al señor JORGE ENRIQUE ROMERO 

VIRGUEZ quien actúa en causa propia.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00800-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS “ASERCOOPI” contra JOHN VLADIMIR SANCHEZ, por 

los siguientes conceptos: 

 

PAGARE 90460 

 

1.-Por la suma de $12’427.092,oo M/cte., correspondiente al capital de 

treinta y seis (36) cuotas causadas desde 31/12/2019 al 30/11/2022, 

representado en el pagaré citado y aportado con la demanda como título 

base de la ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que cada obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se 

verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $24’163.790.oo. M/cte., por concepto de capital 

acelerado representado en el pagaré aportado con la demanda, más los 

intereses moratorios desde la presentación de la demanda hasta que se 

verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y 

certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para 



los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites 

del artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, quien actúa como apoderado de la parte ejecutante (art. 74 CGP). 

Se le ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderada de 

en amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en 

numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 

en el día de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01232-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora donde manifiesta la 

solicitud de retiro de la demanda, por tal razón no existe objeto alguno para 

continuar con el mismo, por lo tanto, se DISPONE: 

 

1. ACEPTAR la TERMINACIÓN de la demanda de la referencia y de 

conformidad con el art. 92 del C.G.P., sin condena en perjuicios. Como quiera 

que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de 

manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

2. ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01260-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora donde manifiesta la 

solicitud de retiro de la demanda, por tal razón no existe objeto alguno para 

continuar con el mismo, por lo tanto, se DISPONE: 

 

1. ACEPTAR la TERMINACIÓN de la demanda de la referencia y de 

conformidad con el art. 92 del C.G.P., sin condena en perjuicios. Como quiera 

que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de 

manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

2. ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01269-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora donde manifiesta la 

solicitud de retiro de la demanda, por tal razón no existe objeto alguno para 

continuar con el mismo, por lo tanto, se DISPONE: 

 

1. ACEPTAR la TERMINACIÓN de la demanda de la referencia y de 

conformidad con el art. 92 del C.G.P., sin condena en perjuicios. Como quiera 

que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de 

manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

2. ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01274-00 

 

Sería del caso proceder a decidir sobre la viabilidad del presente asunto, se 

tiene que este despacho carece de competencia para conocerlo, en la medida 

en que se basa en un proceso verbal donde lo pretendido es declarar 

imposibilitado a la parte demandante para actuar (adjudicación de apoyos 

transitorio), se advierte que dicho proceso se adelanta ante un juez de 

familia quien ordena previa revisión de la solicitud y se le designe una 

persona de apoyo judicial, en los términos de la Ley 1996 de 2019, para que 

actúe en su nombre en ejercicio de sus derechos y obligaciones. 

 

Por lo anterior, es del caso dar aplicación a lo establecido en el Art. 90 del 

Estatuto General del Proceso, el cual reza en su aparte pertinente, lo 

siguiente: “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o 

de competencia o cuando esté, vencido el término de caducidad para 

instaurarla”, y a su vez remitirá el asunto al Juzgado competente. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda instaurada por ANDRÉS 

EDUARDO MUÑOZ CORREA, en contra de BANCO GNB SUDAMERIS S.A, 

por falta de competencia. 

 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES –OFICINA JUDICIAL REPARTO para los 



JUZGADOS DE FAMILIA DE BOGOTÁ, quienes son los competentes para 

conocer de la misma.  

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01324-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (Cheque), contiene una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 

84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de la FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES 

FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA contra ASERFONDO SAS por 

los siguientes rubros: 

 

1. La suma de SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($739.367), por concepto de 

capital contenido en el cheque N° 3112489-1 objeto de ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral anterior y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 

 

3. Por la sanción de que trata el artículo 731 del CGP.   

 

4. La suma de SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($739.367), por concepto de 

capital contenido en el cheque N° 3112490-1 objeto de ejecución. 

 

5. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral anterior y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 

 

6. Por la sanción de que trata el artículo 731 del CGP.   



7. La suma de SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($739.367), por concepto de 

capital contenido en el cheque N° 3112489-1 objeto de ejecución. 

 

8. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral anterior y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 

 

9. Por la sanción de que trata el artículo 731 del CGP.   

 

10. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

Se reconoce personería a la Doctora BLANCA JIMENA LÓPEZ LODOÑO, 

endosataria en procuración a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra 

a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de 

Curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que 

en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia 

para el cargo de curador Ad-Litem y apoderada de amparo de pobreza de 

este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 

154 Ibidem. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


                     JUEZ              

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 de NOVIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01333-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (Cheque), contiene una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 

84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de la sociedad GERMAN FERNANDO LEMUS PENAGOS 

SAS contra VECTOR 5 SAS por los siguientes rubros: 

 

1. La suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES CIENTO SETENTA Y 

UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE 

($34.171.983), por concepto de capital contenido en el Cheque N°  

93449-1 objeto de ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral anterior y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 

 

3. Por la sanción de que trata el artículo 731 del CGP.     

 

4. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  



Se reconoce personería a la Doctora ANGIE YULIETH REYES BAYONA, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 de NOVIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01334-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. Teniendo en cuenta que la parte demandante aporta correo 

electrónico y dirección física de la parte demandada, DE 

CUMPLIMIENTO a las disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022 que dispone: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”.  

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 de NOVIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01335-00 

 

De la revisión del expediente, se evidencia que el escrito reúne las 

exigencias legales de que trata la Ley 56 de 1981 y Decreto 1073 de 2015, 

por lo que el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO. ADMITIR la presente demanda de IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE instaurada por ACCIONA ENERGIA COLOMBIA S.A.S. 

E.S.P. contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE LINO RAFAEL DÍAZ 

MEJÍA. 

SEGUNDO. Tramitar el presente asunto por las disposiciones de que trata 

la Ley 56 de 1981 y Decreto 1073 de 2015. 

 
TERCERO. Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada por el término de tres (3) días. (art. 27 ley 56/81) 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE esta providencia al extremo pasivo, en los 

términos del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual 

suerte, requiérasele para que en el término otorgado, contado a partir del 

día siguiente al de la notificación, de contestación a la demanda. 

 

QUINTO. ORDENAR el registro de la inscripción de la demanda en folio 

de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto del proceso. 

 
SEXTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la ley 2099 

del 10 de julio de 2021 ítem ii, “ii. Faculta para que el juez autorice el 

ingreso al predio y la ejecución de las respectivas obras en los procesos 

de servidumbre pública de conducción de energía eléctrica sin realizar 

previamente la inspección judicial”. Para este propósito se faculta a las 

autoridades policivas a garantizar la efectividad de la orden judicial, en 



consecuencia, se AUTORIZA a la parte demandante el ingreso al predio 

del predio denominado “Las Mercedes”, ubicado en jurisdicción del 

municipio de San Juan del Cesar, La Guajira, identificado con la 

matrícula inmobiliaria número 214-521 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de San Juan del Cesar, La Guajira, de propiedad 

del difunto señor Lino Rafael Díaz Mejía, cuyos linderos del Área de 

Servidumbre de Energía Eléctrica con Ocupación Permanente se 

Describen, así: “El área de la servidumbre del presente predio es de 

325.43 M2 con un perímetro de 105.11 Metros, los cuales están 

alinderados de la siguiente manera. Por el NORTE mide 47.13 metros en 

colindancia con vía en tierra que conduce a vía pavimentada de Los 

Pondores. Se tomó como punto de partida el Punto 1 con coordenadas 

planas Y=1678586.219 X= 1118138.25, recorriendo en línea recta hasta 

el punto 2 con coordenadas Y= 1678559.77 X= 1118172.631, y el punto 

3 con coordenadas Y=1678556.73 X= 1118174.844. Siguiendo por el lado 

SUR este mide 44.3 metros en colindancia con el predio objeto de 

constitución de servidumbre, propiedad de la sucesión del señor LINO 

RAFAEL DIAZ MEJIA. Continuando en línea recta hasta el punto 4 con 

coordenadas Y= 1678573.311 X= 1118133.756. Por el lado OESTE se 

mide una distancia de 13.67 metros que colindan con vía en tierra que 

conduce al casco urbano de Los Pondores, continuando en línea recta 

para cerrar en el punto 1, cuya titularidad está a nombre de LINO 

RAFAEL DÍAZ MEJÍA, autorización que garantiza la ejecución de las 

obras necesarias de acuerdo con el proyecto para el goce efectivo de la 

servidumbre, en especial: a) Pasar por el predio hacia la zona de 

servidumbre b) Construir las torres y pasar las líneas de conducción de 

energía eléctrica por la zona de servidumbre del predio afectado, 

c)Transitar libremente su personal por la zona de servidumbre para 

construir sus instalaciones, verificarlas, repararlas, modificarlas, 

mejorarlas, conservarlas, mantenerlas y ejercer su vigilancia, d) Remover 

cultivos y demás obstáculos que impidan la construcción o 

mantenimiento de las líneas, e) Construir directamente o por intermedio 

de sus contratistas, vías de carácter transitorio y/o utilizar las existentes 

en los predios de la demandada para llegar a la zona de servidumbre con 

el equipo necesario para el montaje y mantenimiento de las instalaciones 

que integran el sistema de conducción de energía eléctrica. 

 
SEPTIMO: ORDENAR expedir copia autentica de este auto con destino a 

la parte demandada, junto con un oficio dirigido al inspector de policía de 

ese municipio comunicando la medida acá adoptada para que garanticen 

la efectividad de la ejecución de las obras necesarias de acuerdo al 



proyecto para el goce efectivo de la servidumbre, adjuntándose copia de 

la presente demanda. 

 
OCTAVO: ORDENAR la consignación a disposición del despacho y a 

nombre de los demandados, del estimativo de la indemnización referida 

en el literal d del artículo 2.2.3.7.5.2. del Decreto 1073 de 2015. 

 

NOVENO: ORDENAR por SECRETARIA el emplazamiento de los 

demandados indeterminados de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2023. 

 
DECIMO. Se RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LAURA 

CASTAÑEDA RAMÍREZ como apoderada de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le 

ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares 

de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de en 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 de NOVIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 844defbc0a19f7823b22f23bae7768d69d27e2c2f79c7bcb84596237e1234185

Documento generado en 16/11/2023 10:14:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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Expediente No. 110014189033-2023-01336-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACREDÍTESE el acatamiento del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, 

respecto, al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la 

presente demanda junto con sus anexos al demandado. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 de NOVIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01337-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE acorde a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 90 del 

C.G. del Proceso, prueba de haber agotado la conciliación previa 

como requisito de procedibilidad para acudir a la jurisdicción civil. 

 

2. ALLEGUE Certificado de Libertad y Tradición de la demandada. 

 

3. ACREDÍTESE el acatamiento del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, 

respecto, al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la 

presente demanda junto con sus anexos al demandado. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 de NOVIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01338-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (Certificado de deuda), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de 

los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor del EDIFICIO CENTRIKA PROPIEDAD HORIZONTAL 

contra ÁLVARO ALBERTO VIVAS SÁNCHEZ por los siguientes rubros: 

 

1. La suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL CIENTO VEINTINUEVE 

PESOS (1.600.129) M/CTE, por concepto de cuotas de 

administración descritas en el certificado de deuda objeto de 

ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral anterior y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 

 

3. Por la suma de VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

PESOS (29.850) M/CTE, por concepto de cuotas extraordinarias de 

administración descritas en el certificado de deuda objeto de 

ejecución. 

 

4. Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración y 

demás expensas, que se causen entre la presentación de la demanda 

y el cumplimiento de la sentencia definitiva, al tenor del artículo 88 

del Código General del Proceso. 

 

5. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 



Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

Se reconoce personería al Doctor RAMÓN EDUARDO BOADA MORENO, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 de NOVIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01339-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (Certificado de deuda), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de 

los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor del EDIFICIO CENTRIKA PROPIEDAD HORIZONTAL 

contra PEDRO EMILIO BALCERO MORA por los siguientes rubros: 

 

1. La suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS (1.506.756) M/CTE, por concepto de 

cuotas de administración descritas en el certificado de deuda objeto 

de ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral anterior y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 

 

3. Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS (1.253.296) M/CTE, por 

concepto de cuotas extraordinarias de administración descritas en el 

certificado de deuda objeto de ejecución. 

 

4. Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración y 

demás expensas, que se causen entre la presentación de la demanda 

y el cumplimiento de la sentencia definitiva, al tenor del artículo 88 

del Código General del Proceso. 

 

5. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 



Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

Se reconoce personería al Doctor RAMÓN EDUARDO BOADA MORENO, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 de NOVIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01340-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. Teniendo en cuenta que la parte demandante aporta correo 

electrónico y dirección física del demandado, DE CUMPLIMIENTO a 

las disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y que dispone: 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. Lo anterior, teniendo en cuenta que la 

dirección aportada por la parte demandante no coincide con la 

aportada por el demandado en el pagare. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


                     JUEZ              

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 de NOVIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01341-00 

 

De la revisión del expediente, se observa que se trata de demanda Verbal 

de Pertenencia la cual reúne los requisitos exigidos en el artículo 82 y 375 

del Código General del Proceso y demás normas concordantes, por lo que 

el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR la demanda de PERTENENCIA - PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE BIEN MUEBLE, 

promovida por el señor JULIO CESAR RIOS PINILLA en contra de LA 

FUNDACIÓN INSTITUTO DE EDUCACIÓN ACCIÓN YUMA representada 

por el señor JAIME TRUJILLO VARGAS y demás PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

 

SEGUNDO.- IMPRIMASE a la demanda el trámite del proceso VERBAL 

SUMARIO establecido los artículos 390 y siguientes del Código General 

del Proceso; en consecuencia, córrase traslado de la demanda a la parte 

demandada o curador ad litem, por el término de diez (10) días, mediante 

notificación personal de este auto que se surtirá de conformidad con lo 

que se indicará en el numeral siguiente. 

 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE esta providencia al demandado o curador ad 

litem, en los términos del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los 

términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la 

demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que haya lugar para el 

efecto.  

 

CUARTO.- ORDENAR el emplazamiento de la demandada FUNDACIÓN 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN ACCIÓN YUMA y PERSONAS 

INDETERMIANDAS en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, mediante la inclusión del nombre del demandado, las 



partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que las requiere, el cual se 

entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de publicada la 

información en el citado Registro. (Art 10 Ley 2213 de 2022, en 

concordancia con lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 375 C.G.P). 

 

QUINTO.- SE ORDENA la inscripción de la demanda en el certificado de 

tradición del vehículo de placas HMF001. Ofíciese. a la Secretaría de 

Tránsito y Transporte correspondiente. Para el pago de los derechos e 

impuesto de registro, el interesado deberá cancelar oportunamente el costo 

de las tarifas establecidas por la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE. 

SEXTO.- Teniendo en cuenta que el Doctor JULIO CESAR RIOS PINILLA 

actúa en causa propia y tiene la calidad de abogado, se le ADVIERTE, que 

en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia 

para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de 

este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 

154 ibídem. que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares 

de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderada de amparo 

de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del 

artículo 48 y 154 Ibidem. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 de NOVIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e4c6492dc0190001008e10ab53bd2d4b7288f7bb6ccf9dbde2ca4d7bcb88334
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01342-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. Teniendo en cuenta que la parte demandante aporta correo 

electrónico y dirección física de la demandada, DE CUMPLIMIENTO 

a las disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y que 

dispone: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que 

se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. Lo anterior, teniendo en cuenta que la 

dirección aportada por la parte demandante no coincide con la 

aportada por el demandado en el pagare. 

 

2. DE CUMPLIMIENTO a las disposiciones del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022 y acredite el envío simultaneo de la presente demanda a la 

parte pasiva. Del mismo modo deberá proceder con el escrito de subsanación.  

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 de NOVIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e8ebd74b6303b0c0f1e89435c4c66551ac238b739e151f5cbc249b2872977765
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01343-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (Libranza), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA SERVIAVANCES 

COOPAVANCES contra ELDER ERIBERTO CUBURUCO FUENTES por los 

siguientes rubros: 

 

1. La suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($4.500.000), por concepto de capital contenido en el documento 

denominado libranza No. 013 objeto de ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral anterior y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 

 

3. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

6.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 

dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 



remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 de NOVIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57660b43c4ae0afaaf43372d7c58dfd00f0e09a4f8c8daa675ce3231b9314b96
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01345-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. Teniendo en cuenta que la parte demandante aporta correo 

electrónico de la demandada, DE CUMPLIMIENTO a las 

disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y que dispone: 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. 

 

2. Con el objeto de determinar la competencia para conocer del presente 

asunto y evitar futuras nulidades, ACLARE al Despacho a que ciudad 

pertenece la dirección registrada en el pagare objeto de litigio (Kra 

32#55-39). 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 de NOVIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f986cc46fad997a831708dc7b6e5bd7bf8c951d6f3e0fbf16c83d545b1de8b87
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01346-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACREDITE acuse de recibido de la Factura Electrónica No. 

FVE1189: (artículo 774 del Código de Comercio, Resolución 000085 

de 2022). 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 de NOVIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09c3fa8e87113861182222abf4328fc91b6058c9fd20f328bce1f96b5db67daa
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01347-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 

84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de BANCOLOMBIA S.A contra MARIO JAVIER LOPEZ 

GUERRERO por los siguientes rubros: 

 

1. La suma de CUARENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS PESOS 

M/CTE ($43.998.822,00), por concepto de capital contenido en el 

Pagare objeto de ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral anterior y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 

 

3. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

4.Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 

dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  

 

5.Se reconoce personería al Doctor JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, 



a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

6.De conformidad con la solicitud del apoderado aquí reconocido, se deja 

constancia de la autorización emitida a MANUELA GOMEZ CARTAGENA 

y ESTEFANIA MONTOYA SIERRA, con las facultades descritas en el 

escrito de autorización (Cuaderno 1, carpeta1, folio 3). 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 de NOVIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01348-00 

 

Estando el diligenciamiento al Despacho pendiente de resolver su 

admisión, se observa que se trata de un proceso EJECUTIVO de MENOR 

CUANTÍA, dado que la sumatoria del valor de las pretensiones que se 

aduce en la demanda es superior a los $46’399.999, ello implica que el 

presente proceso no es de nuestra competencia al tenor de lo dispuesto 

en el numeral 1 del Art. 18 del C.G.P., por lo que habrá de rechazarse por 

competencia, por lo tanto, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P. y el numeral 1 del Art. 18 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: REMÍTASE el presente proceso por competencia, a los 

Juzgados Civiles Municipales de Bogotá que tramitan demandas de Menor 

Cuantía a través del Centro de Servicios de la DESAJ–OFICINA DE 

REPARTO. Ofíciese.  

 

TERCERO: Déjense las anotaciones del caso.  

 

CUARTO. ADVERTIR a la parte interesada que esta decisión no admite 

recurso alguno de conformidad con el artículo 139 del Estatuto Procesal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              



JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 de NOVIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01349-00 

 

Entra el despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 

pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial 

recibido por correo electrónico el día 23 de agosto de 2023. 

 

Al respecto, se entiende que el desistimiento de la demanda es una de las 

formas de terminación anormal del proceso y se encuentra regulado en el 

artículo 314 del Código General del Proceso, que dispone: 

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 

 

El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 

presente ante el superior por haberse interpuesto por la demandante 

apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 

recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 

todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 

proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de 

las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 

La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 

normativo del art. 314 ibídem que “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 

figura podrá tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 

ponga fin al proceso.” ;ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto 



produce la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que 

el auto que reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza 

producirá los mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo 

que implica, entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, 

posteriormente, sea posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los 

mismos hechos y pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el 

desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 

proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de 

las pretensiones y personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto 

de desistimiento es unilateral, de manera que para que este se configure 

basta la manifestación de la voluntad de la parte accionante, así como 

también la norma exige que éste sea incondicional, salvo acuerdo en 

contrario de las partes”1. 

 

Revisado el expediente, se advierte que el abogado HERNÁN ALBERTO 

JIMÉNEZ RAMÍREZ, apoderado judicial de la empresa SALVAGUARDAR 

LTDA., quien funge como demandante en el presente asunto, en memorial 

remitido vía correo electrónico a este despacho judicial, expresa que 

desiste de todas las pretensiones de la demanda. 

 

En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera 

individual, clara y expresa de todas las pretensiones invocadas en la 

demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, toda 

vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que el 

mandatario judicial de la parte en mención tiene facultades para desistir, 

por lo que en atención a que tiene todas las facultades de derecho no 

puede haber otra conclusión para ello que aceptar el desistimiento en 

estudio, dar por terminado el proceso y ordenar el archivo del expediente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; consejero Ponente: 

Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia 

 



En ese orden, se estima que no hay lugar a imposición de condena en 

costas en la medida en que en el proceso no se aprecian gastos en que 

haya debido incurrir la parte demandada. En consecuencia, el Despacho; 

 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

realizado por la parte actora. 

 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO EL PROCESO. 

 

TERCERO: No condenar en costas. 

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 

anotación en el Sistema Informativo de Administración Judicial Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              

JACA 
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01350-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACREDÍTESE el acatamiento del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, 

respecto, al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la 

presente demanda junto con sus anexos al demandado. 

 

2. EXCLUYA de las pretensiones el numeral 7 teniendo en cuenta que 

es improcedente su cobro en el proceso que se pretende hacer valer. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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Expediente No. 110014189033-2023-01351-00 

 

A efecto de decidir sobre la admisión del presente asunto, se tiene que 

este despacho carece de competencia para conocerlo, en la medida en 

que la dirección de notificación del demandado de conformidad con los 

datos aportados por la parte demandante es la KR 111A # 152G - 15 

que se encuentra en la Localidad de Suba y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 28 del C.G.P., este asunto debe ser conocido por el 

Juez con competencia en la mencionada Localidad.  

 

Por lo anterior, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 

2018 el Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, tiene una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios 

unidos y Teusaquillo. 

 

Por lo tanto, se DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia 

territorial. 

 

SEGUNDO. Remitir el presente diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y JUDICIALES (reparto) de esta 

ciudad, para que sea repartido al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ correspondiente. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              



JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 de NOVIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f1681dace7eafbc7d5e4d31ad26f9b5e0f6bef159ea9177659a604d2e540a57a

Documento generado en 16/11/2023 10:13:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01376-00 

 

Conforme a la solicitud elevada por la parte actora, quien indicó el retiro de 

la demanda, por tanto, estando la demanda al Despacho para calificar y por 

configurarse los presupuestos contenidos en el artículo 92 del Código 

General del Proceso y al no existe objeto alguno para continuar con el 

presente asunto, se DISPONE: 

 

ACEPTAR el RETIRO DE LA DEMANDA presentada por ULIFE OPERADOR 

DE EXPERIENCIAS S.A.S., contra MARIA ISABEL CADRAZCO SAAVEDRA 

sin condena en perjuicios 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda,  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01381-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Determínense correctamente las pretensiones de acuerdo con los hechos 

de la demanda (No. 5 art. 82 CGP). Teniendo en cuenta que en el numeral 

PRIMERO de las pretensiones el cobro por cuotas de administración, indica 

fecha de vencimiento marzo de 2020 hasta noviembre de 2022, por cuanto 

no coincide frente a la fecha indicada sobre los intereses cobrados en el 

numeral TERCERO.  Aclárese lo pretendido, por cuanto no sería 

competencia para conocer del presente asunto superando así los 40 

SMLMV. 

 

2. Teniendo en cuenta el título aportado como base de la ejecución 

Certificación de la deuda, se evidencia valor total de cuotas de administración 

por la suma de $15.224.000, por tanto, modifíquese o aclárese al Despacho lo 

pretendido en el numeral tercero el cobro por $36.468.6017. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01393-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese el envió realizado del título valor aportado como base de la 

ejecución - factura, de conformidad con el Decreto 1625 de 2016, art. 

1.6.1.4.1.3. par 1., por cuanto lo anuncia en los anexos de la demanda que 

fue entregado, pero no se evidencia el envío y el recibido expreso por parte 

de la entidad demandad conforme lo señala el Decreto 1154 de 2020, art. 

2.2.2.5.4, sin evidencia alguna en el plenario  

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01395-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Preséntese en debida forma escrito de la demanda, teniendo en cuenta que 

no se encuentra de forma completa (Art. 82 del C.G. del P.), toda vez que se 

encuentran páginas incompletas para su lectura. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01396-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad 

demanda INVERSIONES T.R. S.A.S., con fecha de expedición vigente. (Núm. 

2 art. 82 del CGP), por cuanto lo anuncia en el acápite de pruebas, sin 

evidencia alguna. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01397-00 

 

Sería del caso proceder a calificar la demanda de la referencia, si no fuera 

porque este Juzgador observó, que por reparto fue presentada dos veces la 

misma demanda con actas de secuencias Nos. 1376 y 1378, por ende, se 

realizó el radicado a cada una en el sistema siglo XXI con bajo los Nos. 

11001418903320230139500 y 11001418903320230139600. 

 

En consecuencia; Se REQUIERE, a la parte actora para que se pronuncie 

sobre la doble presentación del expediente, si bien es cierto que el JUZGADO 

24 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, decreto su 

rechazo por competencia y ordeno el envió de las presentes diligencias a esta 

sede Judicial.  

 

Por lo anterior pronúnciese sobre el retiro de la presente demanda y poder 

realizar su correspondiente trámite. Frente al radicado 2023-01395 se 

continua su trámite - inadmisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



 

S.S. 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01399-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Preséntese en debida forma de conformidad con lo previsto en el núm. 5° 

del art. 82 del Código General del Proceso, dentro del hecho de la demanda 

que sirvan como fundamento a las pretensiones. Teniendo en cuenta en las 

pretensiones como base de la ejecución títulos valores -facturas, el Despacho 

no evidencia lo pretendido en el numeral primero el título valor, Factura 

Electrónica de Venta Nro. ENX 3264, aclárese tal hecho. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01400-00 

 

Sería del caso librar mandamiento de pago, pero se advierte que las facturas 

allegadas como base de acción no presta mérito ejecutivo. 

 

En efecto, las facturas allegadas no reúnen las exigencias necesarias para 

permitir el ejercicio de la acción, dado que no reúnen las exigencias 

necesarias contempladas en los artículos 773 y 774 del Código de Comercio 

en concordancia con lo previsto en el artículo 422 del Código General.  

 

Para lo anterior, póngase de presente que, en los procesos ejecutivos 

derivados de los contratos de prestación de servicios públicos domiciliarios, 

el titulo ejecutivo lo conforman el contrato de prestación de servicios o de 

condiciones uniformes y la factura respectiva, tal y como lo enseña el 

artículo 18 de la Ley 142 de 1994 al contemplar que “los requisitos formales 

de las facturas serán los que determinen las condiciones uniformes del 

contrato...” con él integra un título complejo y, como eso no se hizo, sería 

una razón adicional para negar el mandamiento de pago. 

 

Téngase en cuenta que para que las facturas de servicios públicos integren 

un título ejecutivo y por ende presten merito ejecutivo deben cumplir con lo 

siguiente: a) la factura de cobro debe ser expedida por la empresa de 

servicios públicos y firmada por el representante legal; b) La factura debe 

cumplir con las exigencias establecidas en el artículo 148 de la ley 142 de 

1994; c) La factura debe ponerse en conocimiento del suscriptor y/o 



usuario, y d) Debe adjuntarse con la factura de cobro, el contrato de 

servicios públicos para establecer si el título ejecutivo es idóneo. 

 

Así las cosas, en atención a lo señalado y una vez revisado los documentos 

allegados al plenario, se tiene que, para que pueda ser cobrada en 

jurisdicción ordinaria por el proceso ejecutivo o en jurisdicción coactiva, de 

conformidad con el artículo 130 de la Ley 142 de 1994, modificado por el 

artículo 18 de la Ley 689 de 2001, tendrá que haber sido expedida por la 

empresa y estar firmada por el representante legal, y para que exista un 

título ejecutivo, lo que al interior del artículo 130, para hablar de la 

ejecutabilidad de la factura, precepto que está dedicado también al contrato 

y a las obligaciones que por él surgen. 

 

Por tanto, el documento aportado no se evidencia que la obligación sea clara, 

expresa y exigible no se trajo el contrato de suministro para acreditar la 

fuente de la obligación de pagar -factura, sumas de dinero por el servicio de 

gas, como tampoco se aportaron las correspondientes facturas, para 

establecer el monto de la obligación la fecha desde la cual se hizo exigible la 

obligación de pagar el suministro. 

 

En consecuencia, atendiendo lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

  

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por VANTI S.A. ESP., 

contra MIGUEL BAUTISTA 

 

SEGUNDO: Déjense las constancias del caso. Como quiera que el libelo 

genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de manera digital, no 

hay lugar a la entrega física de la demanda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 



 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01401-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra ANA MARIA 

RIVERA CABRERA, por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ No. 2882535 

 

1.-Por la suma de $ 9.672.675,00. M/cte., por concepto de saldo de capital 

contenido en el Pagaré, aportado con la demanda como título base de 

ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior capital desde 

que la presentación de la demanda (07/03/2023), hasta que se verifique su 

pago, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2. Por la suma de $1.560.607. M/cte., por concepto de intereses 

remuneratorios causados y no pagados, generados desde 17 de junio de 2022, 

hasta el 11 de mayo de 2023, descrito en el libelo genitor. 

 

3. Por la suma de $544.012. M/cte., por concepto de intereses de mora 

causados y no pagados, generados desde el día 17 de junio de 2022 hasta el 

11 de mayo de 2023 y descrito en el libelo genitor. 

 



NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en 

ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar 

en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, 

para que ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica a la abogada BETSABÉ TORRES PÉREZ, 

como apoderada de la parte demandante en los términos del poder conferido 

(Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la 

Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y 

apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01402-00 

 

A efecto de decidir sobre la viabilidad de librar mandamiento de pago, se tiene 

que este despacho carece de competencia para conocer del presente asunto, 

por cuanto la competencia se determinada por varios factores, contándose 

entre ellos el territorial, por su parte el artículo 28 del Código General del 

Proceso, determina las reglas generales de la competencia por razón del 

territorio de los diferentes procesos civiles que se adelantan judicialmente y 

para casos como el presente enseña el numeral 1° que en los procesos 

contenciosos será competente el Juez del domicilio del demandado. 

 

Por lo tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene que 

el domicilio de la entidad demandada reportada el lugar de notificación no 

se encuentra en las localidades de competencia de este Despacho, pues se 

encuentra en la CALLE 71D SUR NO 14-47, Bogotá D. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva, por falta de 

competencia territorial. 

 



SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES para los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE de la ciudad (REPARTO). 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01403-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente (Art. 90 C.G. del P.): 

 

1. Determínense correctamente las pretensiones de acuerdo con los hechos 

de la demanda (No. 5 art. 82 CGP). Teniendo en cuenta que en los numerales 

5, 6,7, de las pretensiones indica fecha de vencimiento octubre, noviembre 

y diciembre de 2023, por cuanto no coincide frente a la fecha indicada en 

título aportado como base de la ejecución.  Aclares sobre la fecha causadas 

y no pagadas. 

 

2. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministradas del demandado es la utilizada, aporte prueba de ello.  

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. (Art. 2° inciso 3° de la Ley 2213 de 

2022) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01404-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente (Art. 90 C.G. del P.): 

 

1. 1. Apórtese documento que acredite que la dirección electrónica 

suministrada del demandado es la utilizada, de conformidad a las 

disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y que dispone: “El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. (Art. 2° inciso 3° de la Ley 2213 de 

2022) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01405-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese el envió realizado del título valor aportado como base de la 

ejecución - factura, de conformidad con el Decreto 1625 de 2016, art. 

1.6.1.4.1.3. par 1., por cuanto lo anuncia en los anexos de la demanda, sin 

evidencia el envío y el recibido expreso por parte de la entidad demandada, 

o a través de que medio digital fue enviado, conforme lo señala el Decreto 

1154 de 2020, art. 2.2.2.5.4, sin evidencia alguna en el plenario. 

 

ARTÍCULO 2.2.2.5.4. Aceptación de la factura electrónica de venta como título 

valor. Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 

Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, 

se entiende irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante 

en los siguiente:  PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá 

dejar constancia Electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación 

tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de 

juramento. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01408-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del art.  90 C. G. P., por 

la parte actora acredítese el requisito de procedibilidad consagrado en el 

artículo 38 de la Ley 640 de 2001 modificado por el artículo 621 del Código 

General del Proceso, toda vez que si bien en los anexos hace mención que 

dio dicho cumplimiento, no aportó documentos que lo respalde. 

 

2. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 6° de la ley 

2213 de 2022, acredítese por la parte demandante el envío por correo 

electrónico de la copia de la demanda y sus anexos al extremo demandado. 

 

3. Exclúyase de las pretensiones el valor de los intereses moratorios, dado 

que ello es no es procedente en este trámite legal, puesto que de ser el caso 

puede ser solicitado, pero hasta el proceso ejecutivo singular. 

 

4. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que la dirección 

suministrada del demandado es la utilizada, indique como las obtuvo y 

aporte pruebas de ello. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01409-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese documento que acredite que la dirección electrónica suministrada 

del demandado es la utilizada, de conformidad a las disposiciones del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y que dispone: “El interesado afirmará bajo 

la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar”. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01410-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidas las exigencias legales de 

que trata la Ley 56 de 1981 y Decreto 1073 de 2015, se DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda de imposición de servidumbre 

instaurada por GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP. - GEB S.A. ESP., 

contra RAMIRO HORACIO VARGAS TELLEZ, CLAUDIA QUIROGA  

BAREÑO Y GERARDO PÉREZ TELLEZ. 

 

SEGUNDO. Tramitar el presente asunto por las disposiciones de que trata 

la Ley 56 de 1981 y Decreto 1073 de 2015. 

 

TERCERO. Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada por el término de tres (3) días. (art. 27 ley 56/81) 

 

CUARTO. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de La Ley 2213 de 2022 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber los términos de 

ley para que ejerza su defensa. 

 

QUINTO. ORDENAR el registro de la inscripción de la demanda en folio de 

matrícula inmobiliaria del inmueble No. 315-4648 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de – PUENTE NACIONAL departamento de 

Santander municipio JESUS MARIA VEREDA: ANGOSTURA, objeto del 

proceso. 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

SEXTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la ley 2099 

del 10 de julio de 2021 ítem ii, “ii. Faculta para que el juez autorice el ingreso 

al predio y la ejecución de las respectivas obras en los procesos de 

servidumbre pública de conducción de energía eléctrica sin realizar 

previamente la inspección judicial. Para este propósito se faculta a las 

autoridades policivas a garantizar la efectividad de la orden judicial, se 

AUTORIZA a la parte demandante el ingreso al predio denominado “EL 

RURI” ubicado en la vereda ANGOSTURA, del municipio de JESUS MARIA, 

Departamento de SANTANDER, registrado al FMI No. 078-26678 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Garagoa, cuya titularidad 

está a nombre de: RAMIRO HORACIO VARGAS TELLEZ, CLAUDIA 

QUIROGA BAREÑO Y GERARDO PÉREZ TELLEZ, así como la ejecución de 

las obras necesarias de acuerdo con el proyecto presentado con esta 

demanda (construcción de vías, conducción de energía eléctrica), para el 

goce efectivo de la servidumbre.  

 

También se ordena expedir copia autentica de este auto con destino a la 

parte demandada, junto con un oficio dirigido al inspector de policía de 

Jesús María departamento de Santander, comunicando la medida acá 

adoptada para que garanticen la efectividad de la ejecución de las obras 

necesarias de acuerdo al proyecto para el goce efectivo de la servidumbre, 

adjuntándose copia de la presente demanda. 

 

OCTAVO: ORDENAR la consignación a disposición del despacho y a nombre 

de los demandados, del estimativo de la indemnización referida en el literal 

d del artículo 2.2.3.7.5.2., del Decreto 1073 de 2015. 

 

Se RECONOCER PERSONERÍA al abogado CRISTIAN FABIÁN AMAYA 

HEREDIA como apoderado principal y al abogado ANDRÉS LOMBARDO 

VANEGAS FORERO de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante 

entran a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderado de en amparo de pobreza de este 

Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 

Ibidem. 

 



 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b15f4b7ae90b3211f0ea178cb4663ca225c38c2f9e46544dd31f20d48becf13

Documento generado en 16/11/2023 10:57:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01411-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad 

demandante AECSA S.A., y del BANCO DAVIVIENDA S.A., con fecha de 

expedición vigente (Núm. 2 art. 82 del CGP), toda vez que la misma data del 

2 de diciembre de 2022. 

 

2. Apórtese Certificado de vigencia del poder conferido a la entidad 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., con fecha 

actualiza,  

 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. (Art. 2° inciso 3° de la Ley 2213 de 

2022) 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01413-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Debe señalar correo electrónico para notificaciones judiciales de la parte 

demandada, estipulado en el artículo 6 de la Ley 2023, aportándose prueba 

de ello (inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

2. Acredítese el acatamiento del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, respecto, 

al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente demanda 

junto con sus anexos al demandado. 

 

3. Modifíquese el poder allegado, donde se indique el correo electrónico del 

apoderado judicial del accionante, el cual deberá coincidir con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados, según lo normado en el artículo 5° del Decreto 2213 

de 2022. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. (Art. 2° inciso 3° de la Ley 2213 de 

2022) 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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DE BOGOTA D. C. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01414-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese documento que acredite que la dirección electrónica suministrada 

del demandado es la utilizada, de conformidad a las disposiciones del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y que dispone: “El interesado afirmará bajo 

la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar”. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. (Art. 2° inciso 3° de la Ley 2213 de 

2022) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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en el día de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01415-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra ORTIZ NEIRA  

GILMA, por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ No. 7376688 

 

1.-Por la suma de $25’454.859,00. M/cte., por concepto de capital contenido 

en el Pagaré, aportado con la demanda como título base de ejecución, más los 

intereses moratorios causados por el anterior capital desde la presentación de 

la demanda (30/08/2023), hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la 

mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2. Por la suma de $4’265.263.00. M/cte., por concepto de intereses causados 

y no pagados, liquidados desde el 15 de agosto de 2023, descrito en el libelo 

genitor. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en 

ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar 

en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 



cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, 

para que ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica a la abogada DANYELA REYES 

GONZALEZ, como apoderada de la parte demandante en los términos del 

poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem 

y apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
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Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01416-00 

 

Efectuado el estudio respectivo a la presente demanda, presentada con 

miras a librar el mandamiento de pago respectivo, se evidencia claramente 

que el documento base de la acción es un Contrato de arrendamiento, el 

cual no reúne los requisitos del Art. 422 C.G.P.  "pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 

prueba contra él", de modo que no se deba acudir a otros elementos de 

prueba para suplir alguna deficiencia probatoria. 

 

Por consiguiente, para que el juez de conocimiento libre la orden de apremio 

deprecada deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del documento 

aportado como base de la ejecución pretendida. Para ello, verificará que la 

obligación demandada: (i) conste en un documento, (ii) que el mismo 

provenga del deudor y constituya plena prueba en su contra, y (iii) que 

aquella sea clara, expresa y exigible. En ese orden de ideas, la falta de alguno 

de los requisitos antes descritos resta el mérito ejecutivo del documento base 

de recaudo. 

 

En efecto, es de común conocimiento, que el título ejecutivo debe revestir 

ciertas características y especificas exigencias, esto es, autenticidad, 

procedencia del título, por cuanto, debe tenerse en cuenta que a la acción 

ejecutiva se acude, cuando se está en posesión de un documento 

preconstituido, el cual no se encuentra acreditado en el plenario, Contrato 

de Arrendamiento para Inmuebles de local comercial, que de manera 

indiscutible demuestre la obligación en todos sus aspectos. 

  



Así las cosas, al no haberse presentado título ejecutivo que soporta la 

obligación reclamada, dado que la mera manifestación del interesado resulta 

insuficiente para sustentar el mandamiento ejecutivo en tal sentido, siendo 

viable negar la orden de pago respecto del referido documento.  

 

En consecuencia, atendiendo lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado por GLORIA INÉS 

CASTRO DUARTE contra MARÍA MARLEN DIAZ 

 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos de la demanda al apoderado o su 

autorizado sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Déjense las constancias del caso. Como quiera que el libelo 

genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de manera digital, no 

hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01417-00 

 

Sería del caso proceder a calificar la demanda Ejecutivo singular de la 

referencia, si no fuera porque se advierte que este Juzgador carece de 

competencia, en razón al factor objetivo -cuantía. Obsérvese, que las 

pretensiones del libelo superan el tope de los 40 SMMLV, por tratarse del 

incumplimiento de las obligaciones contractuales de facturas de venta el 

cual asciende las pretensiones de la demanda por la suman de 

$59.500.000.oo. M/cte., por lo que la competencia se atribuye a los Jueces 

Civiles Municipales de Bogotá. 

 

El artículo 26 del Estatuto de Ritos Civiles dispuso que la determinación de 

la cuantía sería “...1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de 

la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación...”.  

 

Así las cosas, y como quiera que esta Sede Judicial conoce exclusivamente 

de los asuntos de mínima cuantía1, es decir, aquellas controversias cuyas 

pretensiones no superen, para el año en curso (2023), los 40 SMMLV, es del 

caso dar aplicación a lo establecido en el Art. 90 del Estatuto General del 

Proceso, el cual reza en su aparte pertinente, lo siguiente: “El juez rechazará 

la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté 

                                                           
1Artículo 17 del C.G. del P.: “Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 1. De los procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 

correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de 

mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, 

salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima 

cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del matrimonio 

civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. (…) PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3”.  



vencido el término de caducidad para instaurarla”, y a su vez remitirá el 

asunto al Juzgado competente2.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda instaurada por VALUE S&M 

S.A.S., contra ACALIS DE COLOMBIA S.A.S., por falta de competencia, 

factor objetivo (cuantía).  

 

SEGUNDO: REMITIR al CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES –OFICINA 

JUDICIAL REPARTO para que sea disttibuida a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ, quienes son los competentes para conocer de 

la misma. 

 

CUARTO: Ofíciese y déjense las constancias del caso 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

                                                           
2Artículo 18 del C. G. del P.: Los jueces civiles municipales conocen en primera instancia: De los procesos 

contenciosos de menor cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 

correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa.  
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO   

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01418-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese documento idóneo con el que se acredite que se agotó la 

conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad en atención a lo 

previsto en el numeral 7º del artículo 90 del Código General del Proceso, 

toda vez, que si bien solicitó medidas cautelares que en principio exoneraría 

dicho requisito en cita, lo cierto es, que la medida cautelar solicitada no es 

procedente para esta clase de asuntos dado que en aplicación al amparo de 

las medidas innominadas establecidas en el literal c, del artículo 590 del 

Código General del Proceso, no es viable invocar cauciones que el 

ordenamiento patrio tiene reguladas para otro tipo de diligenciamientos. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. (Art. 2° inciso 3° de la Ley 2213 de 

2022) 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01419-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de VENTAS INSTITUCIONALES S.A.S. - EN 

REORGANIZACIÓN contra GASTROLOGY I S.A.S., por los siguientes 

conceptos: 

 

FACTURAS Nos. FVST – 97023, FVST – 97973, FVST – 98187, FVST – 

99347, FVST – 100093, FVST – 100476, FVST – 100663, FVST – 

101821, FVST – 102562, FVST – 102945, FVST – 103310, FVST – 

103314 

 

1. Por la suma de $11’162,919.00. M/cte., por concepto de capital 

contenido en las doce (12) facturas de venta citadas y aportadas con la 

demanda como títulos base de la ejecución. 

 

 

3. Por los intereses moratorios causados por el numeral anterior desde que 

cada obligación (factura de venta) se hizo exigible, hasta que se verifique su 

pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada 

por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los 

respectivos periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del 

Código del Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código 

Penal. 

 



 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la SOCIEDAD ABRIL GÓMEZ MEJÍA 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., quien actúa a través del apoderado judicial 

Dr., DIEGO FERNANDO GÓMEZ GIRALDO, a quien se le ADVIERTE, que 

en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para 

el cargo de Curador Ad-Litem, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del 

artículo 48 y 154 ibídem.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01420-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de CLINICA LA VIDA IPS S.A.S. EN LIQUIDACION 

contra LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, por los siguientes 

conceptos: 

 

FACTURAS Nos. 6609, 6610, 6614, 6615, 6616, 6617, 6624, 6625, 

6626, 6628 

 

1. Por la suma de $33’024,689.00. M/cte., por concepto de capital 

contenido en las diez (10) facturas de venta citadas y aportadas con la 

demanda como títulos base de la ejecución. 

 

3. Por los intereses moratorios causados por el numeral anterior desde que 

cada obligación (factura de venta) se hizo exigible, hasta que se verifique su 

pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada 

por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los 

respectivos periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del 

Código del Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código 

Penal. 

 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 



en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica al abogado JORGE ALBERTO MARTINEZ 

DOMINGUEZ, como apoderado de la parte demandante en los términos del 

poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem 

y apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01421-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de LA CAMPANA SERVICIOS DE ACERO S.A., 

contra OSCAR ANDRÉS AMADO ARROYAVE y CIVIL TECH S.A.S., por los 

siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ  

 

1.-Por la suma de $ 35.648.210,00. M/cte., por concepto de saldo de capital 

contenido en el Pagaré, aportado con la demanda como título base de 

ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior capital desde 

que la obligación se hizo exigible (05/02/2023), hasta que se verifique su 

pago, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en 

ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar 

en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, 

para que ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. 



 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica al abogado DANIEL FELIPE MOYANO 

AVILA, como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a formar parte 

de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y 

apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01440-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACREDÍTESE el acatamiento del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, 

respecto, al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la 

presente demanda junto con sus anexos a los demandados. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 de NOVIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01441-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACREDÍTESE el acatamiento del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, 

respecto, al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la 

presente demanda junto con sus anexos a los demandados. 

 

2. APORTE constancia de envío del poder a la dirección de correo 

electrónico de la apoderad, teniendo en cuenta que la evidencia 

aportada no coincide con el correo aportado 

ssalasjuridicofc@gmail.com, de conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 5 de la Ley 2213 de 2023. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              

mailto:ssalasjuridicofc@gmail.com
mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 de NOVIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01442-00 

 

De la revisión del expediente, se evidencia que se encuentran reunidas 

las exigencias de los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, 

se DISPONE: 

 

1. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO instaurada por SERGIO BERNARDO VESGA DAVILA 

contra PEDRO ANTONIO LOBATON MORENO y JOHAN CAMILO 

LOBATON ROA. 

 

2. Tramítese este asunto por la vía del proceso verbal sumario. 

 

3. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 

el término de diez (10) días (art. 391 CGP). 

 

4. NOTIFÍQUESE esta providencia al extremo ejecutado, en los términos 

del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto.  

 
5.  ORDENESE para efectos de decretar el embargo y secuestro de los 

bienes muebles y enseres que se hallen en el inmueble objeto de la 

restitución, que previamente la demandante preste caución en cuantía 

equivalente a un 20% del valor de las pretensiones para responder por 

los perjuicios que se causen con la práctica de la medida cautelar. 

 
6. Teniendo en cuenta que el Doctor SERGIO BERNARDO VESGA 

DAVILA actúa en nombre propio, se le ADVIERTE  que  en adelante entra 

a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador 

Ad-Litem y apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, conforme 

a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibídem.. 

 



NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 de NOVIEMBRE de 2023. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01444-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. APORTE documento contentivo de los linderos del inmueble a 

restituir o aportarse el documento donde se encuentren descritos, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 del C.G. del Proceso 

y atendiendo a lo dispuesto en el contrato de arrendamiento, 

específicamente la cláusula correspondiente a objeto del contrato. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 039 
en el día de hoy 17 de NOVIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01447-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. DE CUMPLIMIENTO a las disposiciones del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022 y acredite el envío simultaneo de la presente demanda a la 

parte pasiva. Del mismo modo deberá proceder con el escrito de subsanación.  

 

2. ALLEGUE acorde a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 90 del 

C.G. del Proceso, prueba de haber agotado la conciliación previa 

como requisito de procedibilidad para acudir a la jurisdicción civil. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ              

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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